
Seis ofertas de grupos y em-
presas españolas, chinas y una
chilena recibió ayer la Empresa
de los Ferrocarriles del Estado
(EFE) en el marco de la licita-
ción para las obras civiles y fe-
rroviarias del futuro Tren Ala-
meda-Melipilla. 

Esta licitación, la más grande
en la historia de EFE, involucra
una inversión de US$ 785 mi-
llones para dos contratos rela-
cionados con la construcción
de los tramos Melipilla-Mallo-
co y Malloco-Lo Errázuriz. 

Las ofertas —para los dos
tramos— fueron presentadas
por Acciona-Azvi, Dragados
junto a la chilena Besalco,
OHL, Sacyr, el Consorcio Fe-
rropuertam —conformado por
las chinas CRBC, CRIG y
CR10— y el grupo integrado
por CRCC, CR22 y CRCEB,
también chinas. 

“Este es un momento muy
esperado y sin duda muy exi-
toso en términos del número
de propuestas y calidad de em-
presas. Son grandes oferentes
con una importante experien-
cia ferroviaria. Nos alienta ver
el interés demostrado por este
proyecto, porque se condice
con la confianza que existe ha-

cia la empresa y el plan de ex-
pansión que como EFE Trenes
de Chile estamos llevando ade-
lante. Nos interesaba fomentar
la competencia y creo que esta-
mos avanzando en ese senti-
do”, señaló José Solorza, ge-
rente general de EFE. 

El proyecto y
próximos pasos

El Tren Alameda-Melipilla
contempla una inversión glo-
bal de US$ 1.877 millones y
tiene como objetivo ofrecer
un servicio de transporte pa-
ra las comunas de Estación
Central, Cerrillos, Maipú, Pa-
dre Hurtado, Peñaflor, Tala-
gante, El Monte y Melipilla.
Se espera que este ferrocarril
beneficie a 57 millones de pa-
sajeros por año.

El actual proceso de licita-
ción se inició en agosto de 2023
con la venta de bases, donde 34
interesados adquirieron los
documentos.

Una vez que las ofertas sean
eva luadas técn icamente ,
aquellas que superen ese pro-
ceso pasarán a la apertura de
los sobres económicos. Se es-
pera que la adjudicación se
efectúe durante el cuarto tri-
mestre de este año.

Seis ofertas compiten
por obras del tren
Alameda-Melipilla

MARCO GUTIÉRREZ V. 

EMPRESAS ESPAÑOLAS, CHINAS Y CHILENA: 

EFE recibió ayer las propuestas para esta

licitación de US$ 785 millones.

En el tramo Alameda-Melipilla se han realizado trabajos de confina-
miento de fajas y de cambios de servicios, como luz y agua, entre otros.
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Una semana antes del
inicio de la rebaja gra-
dual de la jornada la-
boral a 40 horas, que

partió el 26 de abril con el des-
censo de 45 a 44 horas semana-
les, el ente encargado de inter-
pretar esa ley, la Dirección del
Trabajo (DT), emitió un contro-
vertido dictamen que todavía si-
gue generando discusión.

En ese pronunciamiento, el
fiscalizador desestimó la idea
que entonces habían denuncia-
do algunas organizaciones de
que ciertas empresas estaban
reduciendo el horario de traba-
jo semanal por día en 10 o 12 mi-
nutos, dependiendo de si la jor-
nada era de seis o cinco días, o
subiendo en la misma cantidad
de t iempo la colación para
cumplir con la obligación de
disminuir en una hora el perío-
do de trabajo semanal. La DT
interpretó que el inicio de la re-
baja debía ser en esta primera
etapa, que se extenderá hasta el
año 2026, restando una hora en
un día de la semana, en caso de
que no haya existido acuerdo
entre las partes.

Esa vez abogados y gremios
cuestionaron el sentido del dic-
tamen y alegaron que se estaba
torciendo el espíritu de la ley de
40 horas. También anticiparon
judicialización por el tema; en
las semanas siguientes se activó
la presentación de varios recur-
sos para revertir la interpreta-
ción y algunas de esas contien-
das ya han estado zanjándose en
primera instancia.

En el mundo legal se ventila
que hay al menos cuatro fallos
que revirtieron la doctrina de la
Dirección del Trabajo y senta-
ron un nuevo criterio, que es
más flexible, para ir reducien-
do la jornada vía menos minu-
tos diarios trabajados. Una de
las causas más avanzadas en
términos procesales es la que
enfrentó a la cadena Maicao
con el fiscalizador laboral y en
la que el Juzgado de Letras del
Trabajo de La Serena anuló la
multa que se le aplicó a la em-
presa y validó la rebaja por mi-
nutos. No conforme con ese fa-
llo, la DT presentó un recurso
de nulidad para elevar el caso a
la Corte de Apelaciones de La
Serena, con el fin de mantener
vigente su dictamen y desacti-
var el nuevo criterio.

Lo que resolvió el juez
y lo que alega la DT

En el pleito de primera instan-
cia que enfrentó a Maicao con la
DT, el juzgado de La Serena resol-
vió anular la sanción a la empresa
de 60 UTM, por infracción al artí-
culo 22 y artículo tercero transito-
rio de la Ley N° 21.561 que reguló
la rebaja de jornada. La DT había
verificado una disminución de 10
minutos en el ingreso de la jorna-
da diaria de un grupo de trabaja-
dores de esa compañía.

Luego de realizada la etapa

probatoria, y pese a que la pro-
pia empresa admitió haber pac-
tado posterior a la infracción una
reducción de la jornada de una
hora en un solo día, el tribunal
resolvió no apoyar el criterio de
la Dirección y anuló la multa. 

En la sentencia se establece
que “el tenor literal de la norma
legal únicamente obliga al em-
pleador a adecuar la jornada,
obligándolo a reducir su térmi-
no en forma proporcional entre
los distintos días de trabajo, con-
siderando para ello la distribu-
ción semanal de la jornada, vale

decir, la norma del artículo ter-
cero transitorio de la ley 21.561”.
Añade que “por muy absurdo
que parezca, permite al emplea-
dor distribuir la reducción de la
jornada de trabajo en 10 o 12 mi-
nutos, dependiendo de los días
trabajados, tal cual lo implemen-
tó en un primer momento la em-
presa recurrente, lo que conlleva
a sostener que, en la especie, la
recurrente dio cumplimiento a
la progresividad proporcional
que exige la norma transitoria”.

El juzgado recordó que el artí-
culo 3° transitorio de la Ley de

“en atención al nuevo límite de
jornada fijado en el Código (del
Trabajo), existe el deber del em-
pleador de disminuir 5 horas la
jornada de trabajo, reduciendo
su término en forma proporcio-
nal entre los distintos días de tra-
bajo considerando la distribu-
ción semanal de la jornada, al te-
nor expreso del artículo tercero
transitorio de la ley”.

De ahí que la DT planteó a la
Corte de Apelaciones dictar una
sentencia de reemplazo y man-
tener el criterio de su dictamen.

¿Hay precedentes?

Sobre la base de este caso y
otros, el profesor de derecho la-
boral de la U. de Chile Luis Liza-
ma recuerda que “hay cuatro fa-
llos en la línea de decir de que si
no había acuerdo entre las partes
de cómo reducir la hora menos
que entró en vigencia con la ley,
el que tiene la facultad para dis-
tribuir esa reducción es el em-
pleador y la forma correcta de
hacerlo era distribuir la hora en
forma proporcionada, según la
jornada de trabajo”. Explica que
si el trabajador tiene una jornada
de cinco días, hay que reducirla
en 12 minutos diarios y si tiene
una de 6 días, “deben ser 10 mi-
nutos diarios. Eso va contra lo
que decía la DT”.

Diego Messen, socio de Mora-
ga y Cia., anticipa que habrá que
esperar la resolución de la Corte
de Apelaciones de La Serena para
ver “si mantiene el criterio (de
primera instancia), en el sentido
de rechazar el recurso de nulidad
que interpuso la DT, sosteniendo
que los dictámenes emitidos por
la administración pueden esta-
blecer condiciones u obligacio-
nes adicionales a la ley en su la-
bor interpretativa y su contra-
vención debe ser sancionada”.

40 horas no obliga al empleador
a aplicar la modalidad de rebaja
de una hora durante un día de la
semana, “motivo por el cual, a
falta de acuerdo con los trabaja-
dores, pudo válidamente dispo-
ner de otras modalidades para
adecuar la disminución de la jor-
nada, desde que la ley no fija la
forma específica en que ha de
implementarse la progresividad
proporcional de la reducción”.

La Dirección del Trabajo, al
momento de presentar el recur-
so de apelación, defendió su cri-
terio original de disminuir la jor-
nada no vía minutos. “El senten-
ciador incurrió en un grave error
normativo al no considerar el co-
rrecto sentido y alcance de los
artículos primero y tercero tran-
sitorios de la Ley N° 21.561, que
establecen la modalidad de reba-
ja de la jornada de trabajo a 44
horas semanales para efectos de
cumplir con la gradualidad que
dicha ley establece”, alegó.

El fiscalizador enfatizó que

40 horas en aprietos: DT apela
a dictamen de juez que permite
reducir jornada por minutos

J.P. PALACIOS DISTINTOS FALLOS HAN CAMBIADO INTERPRETACIÓN QUE PERMITÍA REBAJAR SOLO UNA HORA EN UN DÍA:

Una de las causas más avanzadas es la que enfrentó a Maicao con el fiscalizador y en la que el

Juzgado del Trabajo de La Serena anuló la multa que se le aplicó a la empresa y validó la

disminución de 10 minutos diarios. Servicio apeló y abogados están atentos a nueva sentencia. 

Hace unos días la Inspección del Trabajo de La Serena ingresó un recurso de nulidad ante la Corte de
Apelaciones para anular el primer fallo.
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La asociación de actores es aportante del fondo de inversión creado para

saldar las deudas de Antonio Jalaff. Se uniría a dos docenas de

demandantes por “administración desleal”.

La querella que 23 apor-
tantes del fondo de in-
versión Capital Estruc-
turado I interpusieron

en contra de LarrainVial Acti-
vos —por administración des-
leal— generó ruido en el merca-
do financiero. El vehículo fue
estructurado a fines de 2022 y
lanzado al mercado en enero de
2023 para exponer a los apor-
tantes a las deudas que ya du-
rante varios años complicaban
al entonces propietario de Gru-
po Patio, Antonio Jalaff. 

Y, al parecer, habrá más noti-
cias respecto de este fondo. Es-
to, porque ChileActores, otro
de los aportantes de este fondo,
también podría tomar medidas
judiciales en este sentido.

“Seguimos siendo dueños de
las cuotas del fondo de inver-
sión, las que han reducido su
valor. Por esta razón, estamos
realizando las gestiones condu-
centes a recuperar la totalidad
de lo invertido”, mencionaron
desde ChileActores ante las
consultas del medio FastCheck,
en un reportaje que se refiere
precisamente a este fondo. Y,
consultados a propósito de si
iniciarían acciones legales en
contra de la administradora, se-
ñalaron que “lo estamos eva-
luando y no lo descartamos”. 

Según pudo conocer este me-
dio consultando a distintas
fuentes cercanas al caso, efecti-
vamente Chi-
leActores ya
c u e n t a c o n
abogados, los
c u a l e s h a n
c o n c u r r i d o
junto a repre-
sentantes de la corporación a las
últimas asambleas de aportan-
tes, lo cual hace plausible una
acción judicial de parte de estos
interesados. 

ChileActores es una corpora-

ción que se encarga de adminis-
trar dineros que los actores per-
ciben a partir de derechos de
autor, y es otro de los aportan-
tes de las cuotas de Serie B de es-
te fondo, las que han pasado de
valer más de $35.000, a princi-
p ios de 2023 , a menos de
$6.000 en mayo de este año. La
corporación cuenta con 38.059

cuotas de Se-
rie B de este
vehículo, tal
como informó
e n j u n i o E l
Mercurio In-
versiones, las

que valoradas al precio que ini-
cialmente tenían las cuotas im-
plican una inversión de más de
$1.353 millones. Y, en el marco
de lo descrito, habrían perdido
gran parte de su valor debido al

desplome del valor cuota.
A lo que pudiera hacer Chile-

Actores, se suma el que ya existía
otra querella presentada por uno
de los aportantes de este fondo a
propósito del mismo caso. Eso sí,
esta fue dirigida en contra de STF
Corredores de Bolsa y todos
quienes resulten responsables, y
no en contra de LarrainVial. Esta
demanda fue acumulada en la
causa correspondiente al caso
Factop, que se encuentra en in-
vestigación por parte del Minis-
terio Público, pero esta arista po-
dría reactivarse.

Y, según distintas fuentes,
hay otros aportantes además de
los 23 señalados y ChileActores
que también podrían tomar ac-
ciones legales en contra de la
administradora por la situación
del fondo de inversión.

La querella actual

“La estructuración del fondo
LarrainVial Capital Estructura-
do I fue en evidente perjuicio de
los aportantes de la Serie B del
Fondo, quienes han visto caer el
monto de su inversión a menos
de un 16% de su importe ini-
cial”, menciona la querella pre-
sentada hace unos días por 23
aportantes. Según el escrito, es-
tos invirtieron en su conjunto
más de $1.808 millones en cuo-
tas del vehículo, las que actual-
mente valdrían $297 millones
luego de su pérdida de valor. 

La querella fue interpuesta el
jueves 5 de septiembre y, esta
semana, el 4° Juzgado de Ga-
rantía de Santiago dio admisibi-
lidad a la acción judicial de los
aportantes, remitiendo los an-
tecedentes a fiscalía. “Reunién-
dose los requisitos del artículo
113 del Código Procesal Penal,
se declara admisible la querella
interpuesta. Remítase al Minis-
terio Público para su tramita-
ción”, indicó.

LarrainVial se pronunció el
jueves sobre el tema mediante
un comunicado en el que seña-
lan que “rechazamos enfática-
mente la participación en algún
delito por parte de esta admi-
nistradora”. Agregó, además,
que “ejerceremos todas las ac-
ciones que permitan investigar
y sancionar a los verdaderos
responsables que, directa o in-
directamente, hayan puesto en
riesgo el patrimonio del fondo y
sus aportantes”. 

Según distintas fuentes ente-
radas del caso, con esta última
referencia a “los verdaderos
responsables”, LarrainVial
apuntaría precisamente a Anto-
nio Jalaff, contra quien la gesto-
ra de hecho inició un arbitraje
en el Centro de Arbitraje y Me-
diación (CAM) de la Cámara de
Comercio de Santiago hace al-
gunas semanas. Además, otro
de esos “verdaderos responsa-
bles” a los que apunta la admi-
nistradora sería STF y Luis Flo-
res, quienes fueron el interme-
diario escogido por LarrainVial
para comercializar las cuotas. 

ChileActores evalúa sumarse 
a querella contra LarrainVial

CAMILO SOLÍS

ACCIÓN LEGAL DE OTROS APORTANTES COMENZÓ ESTA SEMANA:

El 4° Juzgado de Garantía de Santiago dio admisibilidad a la acción judi-
cial de los aportantes, remitiendo los antecedentes a fiscalía.
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A LO QUE PUDIERA HACER CHILEACTORES, SE SUMA

QUE YA EXISTÍA OTRA QUERELLA PRESENTADA POR UNO DE LOS

APORTANTES DE ESTE FONDO A PROPÓSITO DEL MISMO CASO.

FUE DIRIGIDA EN CONTRA DE STF CORREDORES DE BOLSA 

Y TODOS QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, Y NO EN CONTRA

DE LARRAINVIAL.

www.elmercurio.com/inversiones
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EN PRIMERA INSTANCIA, EL

JUZGADO DEL TRABAJO DE LA

SERENA RESOLVIÓ QUE POR

MUY ABSURDO QUE PAREZCA,

LA NORMA PERMITE AL EM-

PLEADOR DISTRIBUIR LA RE-

DUCCIÓN DE LA JORNADA DE

TRABAJO EN 10 O 12 MINUTOS,

DEPENDIENDO DE LOS DÍAS

TRABAJADOS.
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